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PODER LEGISLATIVO FEOERAL 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n t e s . 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Salud, con número CD-LXIII-II-lP-099, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016. 

Secretario 
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M I N U T A 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CÁMARA D E DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se adicionan una fracción XVI Bis al artículo 3o.; una fracción 
X Bis al artículo 7o.; y un Capítulo III Bis al Título Octavo denominado "Del 
Registro Nacional de Cáncer" que comprende el artículo 161 Bis de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

I. a XVI. . . . 

XVI Bis. El diseño, la organización, coordinación y vigilancia del 
Registro Nacional de Cáncer. 

XVII. a XXVIII.... 

Artículo 7o.- ... 

X Bis. Establecer, promover y coordinar el Registro Nacional de 
Cáncer. 

XI. a XV.... 

Artículo 161 Bis.- El Registro Nacional de Cáncer tendrá una base 
poblacional, se integrará de la información proveniente del Sistema 
Nacional de Información Básica en Materia de Salud y contará con la 
siguiente información: 

I. a X. . . . 

TITULO OCTAVO 
Prevención y Control de Enfermedades y Accidentes 

CAPITULO III BIS 
Del Registro Nacional de Cáncer 
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I. Información del paciente, que se agrupa en los siguientes rubros: 

a) Datos relacionados con la identidad, historial ocupacional y 
laboral, observando las disposiciones relativas a la protección 
de datos personales de los pacientes. 

b) Información demográfica. 

II. Información del tumor: Incluye la fecha de diagnóstico de cáncer; 
la localización anatómica; de ser el caso, la lateralidad; la incidencia y 
el estado de la enfermedad; la histología del tumor primario y su 
comportamiento. 

III. Información respecto al tratamiento que se ha aplicado al 
paciente y el seguimiento que se ha dado al mismo de parte de los 
médicos. Además, se incluirá información de curación y supervivencia. 

IV. La fuente de información utilizada para cada modalidad de 
diagnóstico y de tratamiento. 

V. Toda aquella información adicional que determine la Secretaría. 

La Secretaría integrará la información demográfica del Registro 
Nacional de Cáncer de todo el territorio nacional divido en regiones 
norte, centro y sur. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría emitirá el Reglamento del Registro Nacional de Cáncer 
en los sesenta días posteriores al inicio de vigencia del presente Decreto. 
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Tercero. La Secretaría realizará las modificaciones a la Norma Oficial Mexicana 
y demás disposiciones administrativas relativas al Sistema Nacional de 
Información Básica en Materia de Salud que permitan la recopilación, 
integración y disposición de la información necesaria para la operación del 
Registro Nacional de Cáncer con base poblacional, garantizando la protección 
de datos personales de los pacientes de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado de la 
Secretaría de Salud para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

S A L Ó N DE SESI9NES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016. 

isequilla 
3. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-II-lP-099 
Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2016. 

Lic. Juan Cajto^elgadillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados 
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